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REAL AERO CLUB DE VIGO



SOLICITUD DE ALTA COMO SOCIO DE NÚMERO 

	Datos Personales.

	Solicitante :
	N.I.F.:

	Domicilio:
	Localidad:

	C.P.:
	Provincia:
	E.Civil:
	F. nacim.:

	Tfno1:
	Tfno2:
	Móvil:

	Correo electrónico:
	Alta en secc.dep. 
	
	Golf
	
	Vuelo

	Datos laborales.

	Profesión:
	Ejerce en:

	Domilicio:
	Tfno1:

	Tfno2:
	Móvil: 


	DECLARACIÓN DE MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR.

(Cónyuge o pareja de hecho e hijos).
	Alta en sección

	Parentesco
	Nombre y Apellidos
	NIF
	Fecha Nacim.
	G
	V

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	PRESENTACIÓN POR DOS SOCIOS DE NÚMERO.

	Nombre y Apellidos
	Firma

	
	

	
	


	Datos bancarios.

	Banco o Caja:

	Domilicio:
	Localidad

	CCC:

	Forma pago :

	Forma pago Cuota Entrada: 


CONDICIONES GENERALES: De acuerdo con los Estatutos del Real Aero Club de Vigo actualmente vigentes:

· Socio de número : Tendrán esta condición los admitidos por la Junta Directiva que reúnan las requisitos siguientes:

a) Ser mayor de edad o emancipado, en pleno uso de derechos civiles.

b) Ser propuesto por dos socios de número

c) Satisfacer la cuota de entrada correspondiente.

d) Que la Junta Directiva estime dicha solicitud.

El cónyuge de un socio de número quedará dispensado de los requisitos a), b) y c)

Los cónyuges no podrán  incorporarse, ni causar baja en la entidad como socios de número individualmente, debiendo hacerlo en todo caso, conjuntamente con su consorte, excepto en caso de separación  debidamente acreditada o divorcio.

Cabe distinguir:

· Familiar:  Podrán acogerse a esta  modalidad de socio de número, aquellas personas que formen una unidad familiar, es decir, que tenga cónyuge, pareja de hecho o hijos (menores de 25 años), con objeto de que la cuota mensual que abona incluya a la unidad familiar.

· Individual: Solo podrá acogerse a esta  modalidad, aquella persona que no forme una unidad familiar, siendo sus derechos de socio aplicables solamente a su persona.

· Socio juvenil : Todos los hijos solteros, menores de 25 años, cuyos padres sean socios de número o de un comunero miembro de la Comunidad de Montes Vecinales en Mano Común de la parroquia de Cabral.

Cuando el socio juvenil, por razones de edad o emancipación, pierda su condición de tal, podrá adquirir la cualidad de socio de número. A estos efectos, si la solicitud se presenta dentro del plazo de tres meses a contar del momento en que casó baja como socio juvenil, quedará dispensado de los requisitos b) y c) anteriores.

CUOTAS:

	CUOTA ENTRADA
	INDIVIDUAL
	FAMILIAR

	
	500,00 €
	1.000,00 €

	ALTA SECCIÓN GOLF
	1.500,00 €
	2.250,00 €


INCORPORACION A SECCIONES DEPORTIVAS.-


Los socios, por pertenecer a cada una de las secciones deportivas, contribuirán con una cantidad anual que se fije, teniendo en cuenta que el pago será mensual. El carácter de esta contribución a una sección deportiva será por año natural (de 1/01 a 31/12), salvo el primer año en el que se produzca el alta, ya que el importe será proporcional a dicha fecha.


La renovación anual será automática, siendo condición imprescindible para ello estar al corriente en el pago de las cuotas correspondientes.

	CUOTAS MES
	CUOTA GENERAL
	SECCION GOLF
	SECCION VUELO

	
	INDIVIDUAL
	FAMILIAR
	INDIVIDUAL
	FAMILIAR
	INDIVIDUAL
	FAMILIAR

	Mes
	49,61 €
	99,23 €
	13,51 €
	27,01 €
	11,58 €
	23,16 €

	Juvenil
	 
	5,82 €
	
	3,85 €
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	SOCIOS

	 
	GENERAL
	GENERAL +
	GENERAL +
	GENERAL +
	GENERAL +

	
	
	GOLF INDIV.
	VUELO INDIV.
	GOLF FAM.
	VUELO FAM.

	INDIVIDUAL

	ANUAL
	595,32 €
	757,44 €
	734,28 €
	 
	 

	RECIBO MENSUAL
	49,61 €
	63,12 €
	61,19 €
	 
	 

	FAMILIAR

	ANUAL
	1.190,76 €
	1.352,76 €
	1.329,72 €
	1.514,88 €
	1.468,68 €

	RECIBO MENSUAL
	99,23 €
	112,73 €
	110,81 €
	126,24 €
	122,39 €

	JUVENIL

	ANUAL
	69,80 €
	 
	
	116,00 €
	 

	RECIBO MENSUAL
	5,82 €
	 
	
	9,67 €
	 














Trimestral





Mensual














En Vigo, a 
 de 
de 200












Firma solicitante


